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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL

SALA UNITARIA CIVIL - FAMILIA - DISTRITO DE PEREIRA
DEPARTAMENTO DEL RISARALDA

Asunto

Accionante (s)

Accionado (s)

Vinculado (s)

Radicación

Mag. sustanciador

: Ordena notificar por edicto

: Erica LilianaVelásquez Escalante

: Juzgado Tercero Civil del Circuito dePereira
: MaríaVianneyValencia Agudelo

: 2018-00561-00 (Interno N0.561)

: DUBERNEY GRISALES HERRERA

Seis (6) deagosto dedosiüildieciocho (2018).

Como quiera que no se ha logrado la notificación del auto admisorio ala señora Erica
Liliana Velásquez Escalante, se dispone su emplazamiento mediante llamado edictal en
las páginas web de esta Corporación: tribunalsuperiorpereira.com -avisos- yde la Rama
Judicial: url.www.ramajuE<^^ ypor medio de aviso que se fijará en
la cartelera de la Se^2^mm^^^f^^SfeÚ^%i fMfRffW^0
edicto (Artículo 108, CGP). ..!..,..W..=.^!W^—,-..-•••

República cié Colombi
NOTIFÍQUESE,

a

<^^y^ f-^<
Duberney GrisÁles Herrera

M AGISTRADO
DGH/ODCD/2018

Tribunal Superior de Pereira

MS Duberney Grisales Herrera


